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Abril 28, 2016.

JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL DE MEJORA
REGULATORIA
PRESENTE

III...NES Lb. -, RA '1
Por instrucciones del M.' en=D;-josé-Anuag González Cianci Pérez,
Encargado de Despacho de I'~consejería¡JUridiCa, y de conformidad con lo

l' r
dispuesto por los artículos~2, 5, 6, 7 y/ 9) del Reglamento Interior de la
Consejería Jurídica; solicito'a Usted respetuosameAte lo siguiente:Lq: ./ £'
El artículo 49 de la Ley de 'Mejora ~'9Giatoria íl'a~ael Estado de Morelos,
señala que para promove~'la congruencia del (m~rco regulatorio estatal y
municipal y que los beneficio~ de I~s n~evas reg~l~ciones sean superiores a
sus costos, las Depel~a~ncicfs /y!(Ent'idades I que pretendan emitir
Anteproyectos, los deberán/presentar a la ComiSió~ y a la Unidad Municipal,

'1 r \ / r/ /ll I
respectivamente acompañaaos-Qe la ManifE~staciónrespectiva; no obstante,
el artículo 51 de la mis~ __Leyrdetermina:::c(Je las Dependencias o
Entidades, podrán solicitar la-exenciÓn de Iá' obligación de elaborar la
Manifestación, cuando el Anteproyecto no implique costos de
cumplimiento para los particulares; para ello se consultará a la Comisión
o a la Unidad Municipal, según la competencia, acompañando una copia del
Anteproyecto.

Por tal motivo me permito remitir en forma impresa y electrónica a la
direcció~Gorreo electrónico eduardo.breton@morelos.gob, el proyecto de

.....:;: .• \ dNICJMIVA D DECRETO POR EL QUE SE ~D1CIONA EL CAPíTULO IBISW \dDENOMINADO URISMO SEXUAL y El ARTICULO 156 BIS, DENTRO DEL
lit I:.~~~;?'TítUL'CY-SÉPTI O DENOMINADO DELITOS CONTRA lA LIBERTAD Y EL

4~~~BR(016
~r~~':'3-1l'HORA:

FCSL '~\oí _L,f
-O\\\f<:C\ÓN GENERAL

RECIBIDO

..... ,

mailto:eduardo.breton@morelos.gob,
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NORMAL DESARROLLO PSICOSEXUAL, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL
ESTADO DE MORE LOS.

Lo anterior, a efecto de que, sí asi lo considera procedente, se sirva otorgar
la exención a que hace referencia el artículo 51 antecitado, en virtud de que
se estima que dicho Decreto no implica costos de cúmplimiento para los
particulares.

JD L \
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"Año del Centenario de la Soberana Convención Revolucionaria en el Estado de More/os 1916-2016"

Casa Morelos; a veintisiete de abril de 2016

DIPUTADO FRANCISCO ALEJANDRO MORENO MERINO
PRESIDENTE DE LA MESA-D1RECTIVA=DEEA:l'
L111LEGISLATURA DEL CONGRE'SO.DE~ÉSTADO DE MORELOS
'PRESE'N.TE :':; _. ~I

;; --, ~
l-

E ... d I f Ild<í '~L---/fi"; l>1 . I 2f .. In eJercIcIo e as acu ta es que me con leren os artlcu os 4 , racclon ,y
70, fracción 1, de la Con~titución 8~lítica del Est~do Libre y Soberano del..I... , i I

Morelos, y con base en la siguiente: 1 ()
11> ''=;'P) Z
O ~ ---, 11,11

EXPOSICION DE MOTIVOS
1<1- /~ !lñJ

El articulo' 70, fraccion~~1 .y:::XVII,rde-la/Constitución Local otorga al
- ;:JI . \-1---:1 r" '::;:}v //Gobernador del Estado la capacidad¿de_adoptar todas las medidas----~....,. -

necesarias para la buena marcha de lá Administración Pública.

Datos recientes señalan que la explotación sexual y comercial de menores
de edad ha crecido a pasos agigantados en,ciudades de nuestro país, como
el Distrito Feaeral y Guadalajara, ciudades fronterizas como Tapachula y
Ciudad :1uárez, asi como diversos destinos turisticos, especialmente en
Acapulco y Cancún. Se estima que México ocupa desafortunamente el
segundo lugar a nivel mundial en la prodUcción de p'ornografia infantil,
misma que ocupa el tercer lugar en la lista de delitos cibernéticos.'

1 Informe Global de Monitereo de las Acciones en contra de la Explotación Sexual Comercial Infantil de
Niños, Niñas y Adolescentes México, ECPAT, Tailandia, 2006, p. 13, en
http://derechosinfancia.org. mx/G loba 1%20M on itori ng%20 Report.M EXICO_pdf
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Por lo que respecta a Morelos, las autoridades de la Fiscalía General del
Estado, han incrementado su actividad de investigación en diversos
municipios como Yautepec, Cuautla, Ayala, Yecapixtla, Jantetelco,
Jonacatepec y Axochiapan, como corredor en donde la trata de personas es
una práctica desde hace algunos años.

Por otra parte, en septierJ;1Dr:...ae ~90~ ¡-eIA~tado Mexicano, ratificó la
Convención sobre los Derechos=del-Niño, qUE!:fue adoptada de forma
unánime por la Aseamblea-General de las Naciones Unidas en 1989, primer
instrumento internacional-::"q'ue establec~ que I tbdas las niñas, niños y
adolescentes, sin ninguna excepció~/ tienen derechos y que su
cumplimiento es obligatorio'para todos los paise{.que la hayan firmado. Con
la firma de la Convención}:"los esÍado~asumen el compromiso de cumplir
cabalmente con las disp~~iciones en ella consig'r;ada, armonizar las leyes
con los principios señalad~s, asi como considerárl a la infancia como temas
primordiales en las agendas pará ~ emisión de pOlíticas públicas y destinar

11"./ I
el mayor número de recursos para la niñezy la adolescencia.
. 1'J1:/~ ~_~ J'J}
La Convención sobre los Derechos del Niño" define los derechos humanos

~ -J... I vi j ./ /
básicos que disfrutan los niños:y.niña.s en:toaas partes, como el derecho a
la supervivencia; al desarrollo pleno; a la protección contra influencias
peligrosas, los malos tratos y la explotación, asi como a la plena
participación ae la vida familiar, cultural y social, todos estos derechos son
inherentes a la dignidad humana y el desarrollo armonioso de todos los
niños y niñas.

Los niños, por su falta de madurez física y mental, requieren de cuidados y
protecciones especiales así lo señala el weámbulo de la Convención, en su
párrafo nueve. Por ello se hace necesario que el Estado, dé cumplimiento a
lo establecido en el articulo Primero de nuestra Carta Magna, que señala
que: "Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe!encias, tienen
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el
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Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. "

Derivado de esa falta de madurez física y mental, es ímposible que los
infantes lleguen por propia voluntad a tener relaciones sexuales con los
turistas, situación que propicia que los delincuentes contacten a los
men~res a través de p~rs?~-~::re~cionfaasl.c07: ~I ram~ turístíco, ~omo
trabajadores de los proPiOShoteles~restaurantes;)gulas tunstlcos o taxistas,

- I -
esta complicidad se encuentra a la vista, muchas veces de la propia
sociedad y autoridades:Cs¡'n embargo, :'~o ~ell realizan las denuncias
correspondientes por la Ifálta de la tiPific~ciónLi)de esa conducta en los
ordenamientos jurídicos torr~spondi~nte{ 11 "1"

1 lIT:' q,;::; n.11'j' . "1 ,...
En ese orden de ideas, tambien en agosto de 1996, en el Primer Congreso
Mundial contra la Explcj¡~ción Sexu~íry Comlrbial Infantil celebrado en
E I bl ..'1) I ~d ¡¡;""I. 'ti "stoco mo, se esta eCloS-0mouno e' os retos_oorgar mayor protecclon a
los menores de edad l~íctimas1e4 eXPlotació~1sexual, disponiendo la
terminología de "La expldta'cfó,(se>wal y comeJliJI infantil, es una violación
fundamental a los derech;~ 'deiniñ~~':::-~stIfé'omp~knde el abuso sexual por
adultos y la remuneración en""'.'met~Ii¿Q~;¡'en:éS¡/ecieal niño o niña y a una
tercera persona o varias. El niño es tratado como un objeto sexual y una
mercancia. La eXp'lotación comercial de los niños constituye una forma de
coerción y violencia contra los niños, que puede implicar el trabajo forzoso y
formas contemporáneas de esclavitud". 2

Es preciso señalar que, la Convención sobre los Derechos del Niño
comprende diversas díSp'osiciones relacionadas con la eXRlotación sexual y
comercial de menores de edad, como la establecida en el artículo 34, que
señala:

"Articulo 34.- Los Estados Partes se comprometen a proteger al
niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales.

2 Terminología adoptada en el Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual y Comercial Infantil,
celebrado en Estocolmo, agosto de 1996.
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Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean
necesarias para impedir:
a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a
cualquier actividad sexual ilegal;
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas

sexuales ilegales; L. lES -\ ~ RA"'II
c) La explotación".J...flel=niño-en-ese~ctáculos o materiales
pornográficos. H :J1 r¡ r»

PI ;1, IL
Al respecto, considero importante destacar .q~b desde el inicio de mi
b' h .'d' - I / / I1 . d dgo lemo me e pronuncia o por Impu sar compromisos con presta ores e

y ,,- /" 011
servicios turisticos y erradicar el turismo sexual en1lasentidades del país, tal
como lo propuse en el m'~rco de la VII Sesíó~ 'Plenaria de la Comisión
Intersecretarial para Prev;nir, Sanci¿rfar y Erradic~r los Delitos en Materia
de Trata de Personas y par~ 1¿'P7ot~íó~ y Asi~tencia a las Víctimas de
esos Delitos, en donde pr~;movíla:posi.libidadde.iMpulsar la firma de dichos
compromisos, ~ ~- ~i~))

CY3 /J.. \:j C;( 1\J'<:1~
Aunado a todo lo anterior, la Cámara de-Díputados del Honorable Congreso
de la Unión, aprobó el acuerdo mediante el cual exhorta a aquellos Estados
de la República Mexicana en donde no está tipificado el delito de turismo
sexual, se legisle en los Congresos Locales para la inclusión del siguiente
texto:

HA quien promueva, publicite, invite facilite o gestione por
cualquier medio a que una o más personas viajen al interior o
exterior del Estado con la finalidad de que realice cualquier tipo de
actos sexuales reales o simulados con una o varias personas
menores de edad o personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o no se pueda resistir a éste,
se le impodrá una pena de siete a catorce años de prisión y multa
de doscientas a mil unidades. H
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ARTíCULO 186.-
Comete el delito
de turismo sexual
al que: 1. Ofrezca,
promueva,
publicite, invite,
facilite o gestione,
por cualquier
medio, a que una
persona viaje al
territorio del
Distrito Federal o
(le éste al exterior,
con la finalidad de
realizar o
presenciar actos
sexuales con una
persona menor de
dieciocho años de
edad o persona
ue no ten a la

Código Penal del
Distrito Federal
CAPITULO 11
TURISMO
SEXUAL

Articulo 159. Turismo
"sexual Comete el
delito de turismo
sexual de personas
menores de edad o
de personas que no
tienen capacidad
para comprender el
significado del hecho,
quien financie,
estione, romueva,

Articulo 203."
Comete el delito de
turismo sexual quien
promueva, publicite,
invite, facilite o
gestione por
cualquier medio a
ue una o más

ARTiCULO 262
TER." Turismo
sexual con personas
menores de
dieciocho años de
edad o de quienes
no tienen la

Como puede observarse, no sólo se considera como víctimas únicamente a
los menores de edad, sino tambien comprende a personas que no tienen la
capacidad para comprender el significado de los hechos que implican la
comisión de los actos delictuosos o que no tienen capacidad para resistirlos,
tal como se prevé en el texto del Código Penal Federal en las reformas
realizadas y publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de marzo
de 2007.' ,

I'~~ES LA TRA~
Al analizar la legislación I(le la"materia, pudimos observar que no sólo el
Código Penal Federal ha c'O"nside~adocomo 'delito a esa conducta antisocial,
algunas otras entidades Iféderativa~ t~0,b{én lo ¡tiPifican en sus Códigos
Penales como turismo sexual y la redacción es/muy similar en todos ellos,

.11,..... '.. d ¿ r'\
como se muestra a contlnuaClon: R:\f' III~ Q ~~ O
Código de Baja Código Penal \ '[ __Código Penal de
California I Federal~ ~ Michoacán

CAPITULO 11. TURISMO SEXUAL CAPITULO 11
PORNOGRAFíA Y EN CONTRA/-DE , ~ I
TURISMO SEXUAL PERSONAS.r:/;,../~ PORNOGRAFíA y
DE PERSONAS MENORES~DE-TURISMO ¡¡SEXUAL
MENORES DE DIECIOCHo'JAÑOS: ,DE--J'<:.1.,;¡;ERSONAS
DIECIOCHO AÑOS DE EDAD:::':-O-DE; -MENORES DE
DE EDAD O DE PERSONAS QUE EDAD O DE
QUIENES NO NO TIENEN. QUIENES QUE NO
TIENEN lA CAPACIDAD PARA TIENEN
CAPACIDAD PARA COMPRENDER El CAPACIDAD PARA
COMPRENDER El SIGNIF.ICADO DEL COMPRENDER El
SIGNIFICADO DEL HECHO O DE SIGNIFICADO DEL
HECHO O DE PERSONAS QUE HECHO _
PERSONAS QUE NO TIENEN
NO TIENEN CAPACIDAD PARA
CAPACIDAD PARA RESISTIRLO.
RESISTIRLO

Página 5 de 10



MORELOS

capacidad para
comprender el
significado del hecho
o de personas que
no tienen capacidad
para resistirlo: A
quien promueva,
publicite, invite,
facilite o gestione,
por cualquier medio,
a una persona a que
viaje dentro ó fuera
del territorio del
Estado con la
finalidad de que
realice cualquier tipo
de acto sexual real o
simulado con una
persona menor de
dieciocho años de
edad o quien no
tiene la capacidad
para comprender el
significado del
hecho, o quien no
tiene capacidad para
resistirlo; se le
impondrá una pena
de siete a doce años
de prisión y de
ochocientos a dos
mil días multa, asi
como el decomiso de
los bienes producto
de las conductas
antes descritas.

personas viajen al publicite, invite o
interior o exterior del facilite a cualquier
territorio nacional con persona a viajar al
la finalidad de que interior o exterior del
realice cualquier tipo territorio del Estado
de actos sexuales con la finalidad de
reales o simulados que realice cualquier
con una o varias tipo de actos
personas-, menores- sexua'les-,-reales o
de dieciocho años dé .simulados,., I1 con
edad, 10: con una o persona '-menor de
varias perso~as que edad o per~ona que
no tien~n I capacidad no tenga_ capacidad
para comprender el para comprender el
significádo del'hecho 'sigriificadó.del hecho,

1 • 1 /1

o con una o varias o a estos se les haga
personas que --::no viajar (c~n esa
tienen W capacidad finalidad. rAI sujeto
para I.resistirlo.'-;;'AI activo de este delito
autor de 'este"delito se le impondrá una
se le 'impondrá-una 'pena de siete a doce
pena de'siete 'a doce' años de prisión y de
años de~pnsión y de mil a tres Imil dias
ochocie~Jos¿a,' ~dos multa,;;;Ajl quien en
mil dias multa":::- --'-': virtud '?' de las

~\-f~ ,éOndutjay antes=v aescritas sostenga
cualquier tipo de acto
sexual, reales o
simulados, con
persona menor de
edad o que no tenga
capacidad para
comprender el
significado del hecho,
se le impondrá una
pena de (Hez al
dieciocho años de
prisión y de dos mil a
cuatro mil dias multa.
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capacidad de
comprender el
significado del
hecho o de
persona que no
tiene capacidad
de resistir la
conducta, se le
impondrá una
pena de siete a
catorce años de
prisión y de dos
mil a seis mil dias
multa. Igual pena
se impondrá en
caso que la
victima se
traslade o sea
trasladada al
interior del Distrito
Federal con la
misma finalidad.
11.Viaje al interior
del Distrito
Federal o de éste
al exterior, por
cualquier medio,
con el propósito
de realizar o
presenciar actos
sexuales con una
persona menor de
dieciocho años de
edad o persona
que no tenga la
capacidad de
comprender el
significado del
hecho o de
persona que no
tiene capacidad
de resistir la
conducta, se le
impondrá de siete
a catorce años de
risión de dos
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mil a cinco días
multa dias multa.

ARTICULO 262
QUARTER.- Se
impondrán de doce a
dieciséis años de
prisión y de dos mil a
tres mil dias multa,
así como tratamiento
psiquiátrico
especializado:
1. A quien financie o
administre
cualquiera de las
actividades
descritas en el
turismo sexual;

11.A quien realice
cualquier tipo de
actos sexuales
reales o
simulados con
persona menor de
dieciocho años de
edad o que no
tiene la capacidad
para comprender
el significado del
hecho o que no
tiene capacidaa
Rara resistirlo, en
virtuc del turismo
sexual.

Articulo 203 BIS.- A Articulo 160.
quien realice Punibilidad específica
cualquier tipo de A los sujetos activos
actos sexuales de los delitos
reales o simulados previstos en los
con una o varias Capitulos 1,I1Y 111,del
persop:;:;-I ¡!!1enorer Ti,tu~-,Cua~o, Libro
de dleclocho:años:dEÍ-_Segundo OJ de este
edadJI0':~on una o. CÓdigo: se les
varia~ ~rso~as que susP\"ndera11. del
no tienen capacidad derecho a_ejercer la
para ¡comprender -éi patria potestad, la
significacJodel hechÓ:iutela ?11 curatela,
o conl u-na o varias" ségún el caso, hasta
perso'nas' que ~9,:por el, (doble del
tienen W capacidadí tiempo ce-la pena de
para 1 resistirlo:(=-eni- prisión impúesta.
virtud -del turismo'; L I
sexual,O I se'~le¡ 4'=
imporidr~ una peña' ~ CLfl I
de doce a dieciséis
años 'cie;prisiÓn-y-de =:::;:::::/ (j)!1
dos mil~a tres-=fuil. ~V'J/
días. ~~Ita:~~
aSlmlsm~estara;
sujeto al tratamiento
psiquiátrico
especializado.

Es primordial que Morelos también considere como delito esa conducta

antisocial que tanto lacera a la niñez, que se encuentra vulnerable debido a
su falta de maourez fí[¡'ca y m~tal que les impide tener la capacidad

suficiente para percibir los hechos lesivos para su integridad
consecuentemente poder reaccionar y defenderse, motivo por el cual se

hace imprescindible otorgarles cuidados y protección especiales, tal como lo
señala el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño citado

en líneas anteriores.
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Es de destacarse que en el Plan Estatal de Desarrollo 2013 - 2018, se
reconoció que los retos que debía enfrentar mi Gobierno en materia de
seguridad pública y procuración de justicia exigirían el mayor de los
esfuerzos; por ello, debe actuarse con estricto sentido de responsabilidad y
profesionalismo, ejecutando programas integrales para la prevención y el
combate de los hechoS'"zdélictivos,,¿ga-ra-ntizandoasí la preservación y
conservación del orden, la't;an~ü'i1idadyla'se~rt.dkd que tanto merecen los
morelenses, I ~ I (:' ---'» I

O \:, I ¡ L
Es así que dentro del EjJ f, denominado-Morel~l~egUro y justo, se señala

r,/ /
como objetívo estratégico de la seguridad; garantizar la paz, la integridad

, r-' "...-..... ~II
física, los derechos y el patrimonio de los morelenses, en un marco de
respeto a la ley y los ¡'derechos~humanos {'pfevé como estrategia la
participación ciudada e~ la preven"~ió~ de ;Ial violencia y conductas
antisociales, así como fo~entar~cultu7a de lal denuncia, por último las
líneas de acción, consistiran /en, realizar (a¿ciones que involucren

bl 1" ,\ '/d d"' d' .ln."1 f . 'dcorresponsa emente a a~socle_~ara ~smlnul~os actores que InCI en
en la delincuencia y violencia en zonás dEfilta inbidencia, así como difundír

s ...L- '::>VI ./ /
Y promover una educación sobre las::-medidas de autoprotección a la
población en general y específicamente a grupos de niños, jóvenes, mujeres
y estudiantes, entre otros,

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien ~ometer respetuosamente a esa
Soberanía la siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EJQUE';E ADICIONA
El CAPíTULO I BIS DENOMINADO TURISMO SEXUAL Y El ARTíCULO
156 BIS, DENTRO DEL TíTULO SÉPTIMO DENOMINADO DELITOS
CONTRA lA LIBERTAD Y El NORMAL DESARROllO PSICOSEXUAl,
DEL CÓDIGO PENAL PARA El ESTADO DE MORElOS.
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ARTíCULO ÚNICO. Se adiciona Capitulo I Bis denominado TURISMO
SEXUAL Y el articulo 156 Bis, dentro del Titulo Séptimo, denominado
Delitos Contra la Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual, del Código
Penal para el Estado de Morelos, para quedar como sigue:

CAPíTULO IBIS
fZr;rURISMQ:SEX!JAL~I~~~..1 L~ I I \~~I

ART,í~Ul? ~56 Bi~,,-C~~{~,~: ,delito d~;t~ri~~~1 se~ual quien promuev~,
publlclte, Invite facIlite o Igestione por cualquler- medio a que una o mas

" l' 1" I \ "o , / d /1' El d~1I I f' I'd d dpersonas viajen a Intenor~o extenor" el/ sta o con a rna I a e que
1, l" d Ii "GIV"l/I 1...1 Id'rea Ice cua qUler tipO e actos sexua es rea es o slmu a os con una o vanas

d I1d""d r-::"J v=-.. I ,-d I . .d dpersonas menores e e a o personas que \ no tienen capacl a para
comprender el Significali,~del h;Ch8~0po U)~ueda resistir a éste. Al
responsable de la comisión' del delito(iJe:turism¿slexual, se le impodrá una
Pena de siete a catorc'éUaños' de pr-isión y milita de doscientas a mil./ I .~.~ ~
unidades. <{ ../p"> ~cI

~~/U1
iY3J.1Vl SON"! ~

DISPOSICIONES'TRANSITORIAS

PRIMERA. Remítase el presente Decreto al Gobernador Constitucional del
Estado para los efectos a que se refieren los artículos .44, 47 Y 70, fracción
XVII, incisos a) y c), de la Constitución P-olíticadel Estado til:5re y Soberano
de Morelos.

SEGUNDA. El presenteCDecreto entrará en vigor al di siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del estado de Morelos.

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango
jerárquico normativo que se opongan al presente Decreto.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL GOBERNADOR;CONSTITUCIONAL

II"~L.-J L..-"""'" i r'~'.I'
DEL ESTADO ILlBREcY"SOBERANOYE MORELOS
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GRACO J.!.UISRAMIREZ:GARRIDO ABREU
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~ ,~ II~
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".
'.

PODER EJECUTIVO
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARlé INTEGRAL DE LA INICIATNA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL Que SE SE ADICIONA El
CAPiTULO 1 BIS Y El ARTíCULO 156 BlS, RELATIVO Al TURISMO SEXUAL, DENTRO DEL TirULO SÉPTIMO DENOMINADO DEUTOS CONTRA LA
LIBERTAD Y EL NORMAl DESARROLLO P$ICOSEXUAL. DEL CÓDIGO PENAl DEL ESTADO DE MORELOS.
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